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ADENDA Nº 1 

COPIA FIEL 
DEL 0RIGINA1 . 

AL CONVENIO DE COFINANCIAMIENTO PROCOMPITE REGIONAL Nº 33-2020 

Conste por el presente documento de Adenda Nº 01 - al Convenio de Cofinanciamiento 

PROCOMPITE Nº 01-2020 en adelante la ADENDA, para el financiamiento y ejecución 

para la propuesta productiva: Mejoramiento de la infraestructura de comercialización 

y calidad de muebles de madera-de "ASMUSECO" Distrito y Provincia de Tambopata, 

Departamento Madre de Dios, que celebran de una parte el Gobierno Regional Madre 

de Dios con Registro Único de Contribuyente Nº 20527143200 con domicilio legal en Jr. 

Tupac Amaru l0G-3, Puerto Maldonado, debidamente representado por su Gobernador 

Abog. Mag. Jefferson Gonzales Enoki y, de la otra parte, el Agente Económico 

Organizado {AEO) denominado: Asociación de Mueblería Señor de Coylloriti, 

debidamente representado por su presidente señor Antonio Francisco Alagón Cáceres, 

identificado con DNI 45253245, con poder inscrito en la Partida Electrónica NQ 11018167 

en adelante el AEO BENEFICIARIO bajo los términos y condiciones siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 

El Agente Económico Organizado {AEO) denominado "Asociación de Mueblería 

Señor de Coylloriti" es la empresa ganadora del Fondo Concursable PROCOMPITE 

en el Proceso Concursa ble de Procompite Nº 001-2020-GOREMAD-I CONVOCATORIA 

enero del 2020 por un monto cofinanciado de 5/ 440,000.00 soles con la propuesta 

productiva denominada: "Mejoramiento de la infraestructura de comercialización 

y calidad de muebles de madera de "ASMUSECO" Distrito y Provincia de 

Tambopata, Departamento Madre de Dios. ,{!}t ~\s', .:·.~- :'.!·.,·fe, 1.2 Con fecha 17 de agosto del 2020 el Gobierno Regional suscribió el Convenio de 
,1 :.' ✓ .-e.~~ Cofinanciamiento Procompite Nº 33-2020 con el Agente Económico Organizado 

.,, ,. _. :1, .,;,-...·o 
,, ~ " ~ {AEO} "Asociación de Mueblería Señor de Coylloriti" con domicilio legal A.H. José 

;''<'~§~ /¿¡fl:.J-i Aldamiz - Jr. lea S/N Distrito y Provincia de Tambopata - Madre de Dios, 

-' ~ ~ v debidamente representado por su presidente señor Antonio Francisco Alagón 

Cáceres, por un monto total de Inversión 5/ 1 '000,000.00 soles. Mediante el cual el 

Gobierno Regional de Madre de Dios aporta 5/ 440,000.00 soles y el AEO 5/ 
560,000.00 soles. 

1.3 Por convenio de Cofinanciamientó Procompite Nº 33-2020 celebrado entre el titular 

_del GOREMAD y el AEO cor7fecha 17 de agosto del 2020, se establece en su Cláusula 

Novena sobre las modificaciones al convenio, por lo que queda pactado que ·todas 

las precisiones técnicos operativos y/o modificaciones relativas a la ejecución del 

Convenio NQ 033-2020, se efectuarán mediante adendas, las cuales deberán estar 

suscrita por los representantes legales de ambas instituciones y se integrarán al 

presente convenio. Las modificaciones deberán ser justificadas y comunicadas al 

Ministerio de Economía y Finanzas. 



• 

1.4 Que, mediante Acta de Entendimiento Procompite Nº 11-2022-GRDE celebrado 

entre la Gerencia Regional de Desarrollo Económico del Gobierno Regional de 

Madre de Dios y el Agente Económico Organizado {AEO) con fecha 26 de julio del 

2022, proponen la modificación del presupuesto técnico de su Plan de Negocios 

aprobado, conforme el nuevo esquema presupuesta/ contenida en el Acta de 

Entendimiento. 

1.5 Que la solicitud de propuesta contenida en el Acta de Entendimiento Procompite Nº 

11-2022-GRDE-GOREMAD, suscrita por la Gerencia Regional de Desarrollo 

Económico del Gobierno Regional de Madre de Dios y el Agente Económico 

Organizado (AEO) de fecha 26 de julio del 2022, proponen modificar por adenda el 

Presupuesto Técnico de la propuesta Productiva Ganadora en relación a las partidas 

del presupuesto técnico de la propuesta productiva conforme el esquema 

presupuesta/ contenido en el Acta de Entendimiento, lo cual permitiría la 

implementación del Plan de Negocios. 

1.6 Que la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, ha recepcionado el OFICIO Nº 

025/2022/ASMUSECO/MDD de la ASOCIACIÓN DE MUEBLERIA SEÑOR DE 

COYLLORITI, la misma que ha sido evaluada y es procedente, la elaboración y firma 

de una adenda al Convenio de Cofinanciamiento Procompite Nº 33-2020. 

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO 

Con el Objetivo de viabilizar la implementación y/o Ejecución en el Plan de Negocios, 

,:i:-~, garantizar la viabilidad del Proyecto, así como el debido y oportuno cumplimiento de las 

"~ ,.,;/ / ' pbligaciones contraídas en relación al Plan de Negocios: Mejoramiento de la 

/j:1-Yºcf~nfraestructura de comercialización y calidad de muebles de madera de "ASMUSECO" 

' ,, ,. '.....1 ~s;~}f'J' Distrito y Provincia de Tambopata, Departamento Madre de Dios, por Acta de 

, '~~ 'u '"f c;,<"J Entendimiento PROCOMPJTE Nº 11-2022-GRDE-GOREMAD, permitiría el mejoramiento 
A:E-~ '$f<.(i.; '.p q 4 •'t de la implementación del Plan de Negocios. 

Que, asimismo debe tomarse en consideración que mediante la implementación de la 

Ley PROCOMPITE se busca mejorar la competitividad de las cadenas productivas, 

mediante el desarrollo, adaptación, mejoras de tecnología. En tal sentido, puede 

considerarse transferencia de equipos, maquinarias e infraestructura en beneficio de 

agentes económicos organizados exclusivamente en zonas donde la inversión privada es 

insuficiente para lograr el desarrollo competitivo y sostenible de la cadena productiva 

según las Bases del Proceso Concursable de Procompite Nº 001-2020-GOREMAD-I 

Convocatoria, enero del 2020, Cuyo Presupuesto Técnico Detallado del Convenio queda 

establecida según se detalla a continuación: 
/ 
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CLÁUSULA TERCERA: MODIFICACIONES 

Por medio de la presente Adenda las partes acuerdan modificar la Cláusula Segunda del 

Convenio de Cofinanciamiento Procompite Nº 033-2020, en relación a la propuesta 

Productiva Ganadora con la modificación del Presupuesto Técnico de su Propuesta 

Productiva Ganadora, conforme al esquema presupuesta! contenida en el Acta de 

Entendimiento Procompite Nº 11-2022-GRDE-GOREMAD, que forma parte de la presente 
Adenda. 

CLAUSULA CUARTA: DE LA RATIFICACIÓN DEL CONVENIO 

4.1 LAS PARTES ratifican y mantienen plena vigencia y efecto legal de toda la información 

y pactos contractuales contenidos en el Convenio suscrito con las modificaciones 

acordadas en la presente adenda. 

4.2 LAS PARTES declaran que sus representantes legales se encuentran debidamente 

facultados para contratar. 

4.3 Asimismo, declaran que han leído, conocen y aceptan los términos establecidos en la 
presente Adenda. 

El presente documento se suscribe en señal de conformidad, en tres ejemplares de 

idéntico tenor y efecto legal, en Puerto Maldonado, el día 10 del mes de agosto del año 

2022. 




